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Resumen
El presente ensayo tiene como objetivo analizar 
los tópicos de profesionalismo, humanismo, ho-
nestidad e innovación en la Policía Nacional de 
Colombia, siguiendo una metodología documen-
tal con enfoque cualitativo. Para ello, se revisaron 
diversas fuentes bibliográficas —como artículos, 
libros, informes y convocatorias— que abordan es-
tos temas desde diferentes perspectivas. Se parte 
de la premisa de que estos tópicos son fundamen-
tales para el ejercicio de la función policial ya que 
contribuyen a fortalecer la confianza, el respeto y 
la legitimidad de la institución ante la sociedad.
Asimismo, el ensayo reconoce los avances y los 
desafíos que ha enfrentado la Policía Nacional de 
Colombia tanto en la formación como en la prác-
tica de sus integrantes. Se concluye que, si bien se 
ha avanzado en el mejoramiento relacionado con 
los mencionados temas, todavía se requiere ma-
yor proyección de las iniciativas que lo impulsan, 
así como del aporte de la ciudadanía, basado en la 
confianza que generen los uniformados. Se pro-
ponen entonces algunas recomendaciones para 
lograr estos propósitos, como la promoción de la 

educación continua, la evaluación del profesiona-
lismo, el fomento de la cultura de la legalidad y la 
participación ciudadana.

Palabras clave: honestidad, humanismo, innovación, 
profesionalismo.

Abstract
The purpose of this essay is to analyze the top-
ics of professionalism, humanism, honesty and 
innovation in the Colombian National Police, 
following a documentary methodology with a 
qualitative approach. For this purpose, several 
bibliographic sources were reviewed, such as ar-
ticles, books, reports and calls for papers, which 
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address these topics from different perspectives. 
The essay is based on the premise that these top-
ics are fundamental for the exercise of the police 
function, as they contribute to strengthening the 
trust, respect and legitimacy of the institution in 
the eyes of society.
The essay also recognizes the progress and chal-
lenges faced by the Colombian National Police 
in the implementation of these topics, both in 
training and in the practice of its members. The 
essay concludes that, although progress has been 
made in the improvement of these elements, 
greater projection of the initiatives in favor of 
them is still required, as well as the contribution 
of the citizens, based on the trust generated by 
the uniformed officers. The essay proposes some 
recommendations to achieve this purpose, such 
as the promotion of continuing education, the 
evaluation of professionalism, the promotion of 
a culture of legality and citizen participation.

Keywords: honesty, humanism, innovation, 
professionalism.

Introducción
La Policía Nacional sigue conservando gran acep-
tación y validación entre la ciudadanía en todo 
el territorio nacional. Esto se debe a su excelente 
desempeño como garante de la seguridad, el bien-
estar, el orden público y el cumplimiento de las 
leyes, así como a su trabajo constante para ase-
gurar la paz y la armonía entre los colombianos 
(Constitución Política, 1991, art. 218).

Sin embargo, para desempeñar estas funciones 
la Policía debe contar con personal capacitado, 
comprometido y ético, con una formación que se 
preocupe de su actuar profesional evidenciando 
humanismo, honestidad e innovación (Constitu-
ción Política, 1991, art. 218). Por lo tanto, estos valo-
res son fundamentales para mejorar la calidad del 
servicio policial y generar confianza y respeto en-
tre la población. En ese sentido, como lo plantean 
Cervantes y Fajardo (2023), la formación policial 
se considera esencial para abordar tales desafíos, 
lo que requiere la adaptación de elementos como 
el pensamiento complejo, el trabajo colaborativo, 
la metacognición y la transdisciplinariedad.

Para lograr los objetivos de calidad se conside-
rarán los propósitos institucionales y el Sistema de 

Gestión Integral. En conjunto, estos instrumentos 
evidencian el compromiso de la Policía Nacional 
con la seguridad de la comunidad brindando un 
servicio efectivo, eficiente y eficaz, con profesio-
nalismo, respeto y empeño (Policía Nacional, 2019).

Por lo tanto, este trabajo pretende contribuir 
al conocimiento sobre la importancia del profe-
sionalismo, el humanismo, la honestidad y la in-
novación en el servicio de policía desde una pers-
pectiva práctica, que no caiga en la repetición y la 
recurrencia constante a las estrategias de siempre 
(Triana, 2020). Asimismo, busca ofrecer algunas 
sugerencias para fomentar tales valores entre 
los agentes policiales y mejorar su relación con 
la sociedad.

Con base en este propósito la primera hipótesis, 
siguiendo a Fajardo et al. (2020), es que el nivel 
de profesionalismo de los oficiales de la Policía 
Nacional de Colombia se relaciona positivamen-
te con el grado de satisfacción de los ciudadanos 
con el servicio de policía. Como segunda hipóte-
sis se plantea que el componente de formación 
humanística dado a los oficiales de la Policía  
Nacional de Colombia influye positivamente en el 
desarrollo de competencias ciudadanas y valores 
democráticos en los uniformados(Patiño, 2018, ).

Por otro lado, se pretende que el trabajo aquí 
desarrollado impacte y tenga alcance institucio-
nal, favoreciendo a las fuerzas policiales del país, 
brindando oportunidades de mejoramiento per-
manente y buscando estrategias encaminadas a la 
reflexión sobre el quehacer policial y su compro-
miso con la sociedad, la paz y el futuro de la nación.

Adicionalmente, se espera evidenciar la mane-
ra en que las directrices institucionales permean 
el sentido de pertenencia de los uniformados y 
los llevan a brindar constantemente un servi-
cio integral, en el cual los valores de honestidad, 
profesionalismo e innovación se conjugan para 
impulsarlos a representar un papel irreprochable 
ante la sociedad como ejemplos y mentores para 
toda la población.

Por tal razón, en este trabajo de reflexión tam-
bién se analizarán los retos que enfrentan las 
fuerzas policiacas en la cotidianidad de su labor, 
para responder de forma idónea, innovadora, ho-
nesta y profesional a los retos y reforzar la con-
fianza depositada en su labor.
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Profesionalismo, humanismo, 
honestidad e innovación  
en la Policía Nacional
Dentro de la Policía Nacional convergen diferen-
tes valores que explican su identidad y significa-
ciones asociadas al servicio que presta a la ciu-
dadanía en todo el territorio colombiano. Esto se 
debe fundamentalmente al trabajo mancomuna-
do entre todos los miembros de la institución, así 
como al liderazgo, que constituye un valor agre-
gado de su desempeño pues con sus acciones y 
eficiencia promueve la innovación permanente 
y los demás valores que ocupan estas reflexiones 
(Rojas, 2018).

Ahora bien, al hacer referencia a profesionalis-
mo, humanismo, honestidad e innovación como 
pilares fundamentales del compromiso de trans-
formación interna de la Policía Nacional para 
adaptarse a los cambios propios de la posmoder-
nidad, es esencial que esos cuatro aspectos no se 
trabajen aislados. Hacen parte de un todo, y sin 
la capacitación y el fortalecimiento de cada uno 
los propósitos de progreso nunca se concretarían 
(Jiménez, 2017).

En primer lugar, el profesionalismo está clara-
mente contemplado en la Ley 62 de 1993, la cual 
—en el título II, capítulo I, artículo 7— hace refe-
rencia al reconocimiento de la actividad policial 
como una profesión. En este sentido, se busca que 
los miembros adjuntos reciban una óptima for-
mación académica, con proyección colectiva en 
los aspectos culturales y sociales, privilegiando el 
respeto por los derechos humanos y el compromi-
so ético, ambiental y de servicio a la comunidad.

Sin embargo, esto no es suficiente. Más allá de 
proponerlo en la ley se debe profundizar, desde 
una perspectiva objetiva, en lo que hace la insti-
tución para que lo expresado no sea letra muerta. 
Por ello, a continuación, se analizará lo que hace la 
Policía para garantizar el cumplimiento cabal de 
lo que se profesa y continuar garantizando la con-
vivencia pacífica, así como el sostenimiento per-
manente de los escenarios de paz (Ramírez, 2016).

De acuerdo con lo anterior, es importante reco-
nocer que la institución, con paso firme y seguro, 
ha venido avanzando al respecto. Muestra de ello 
es que a partir del 22 de octubre de 2022 se viene 
trabajando, desde el Centro de Estándares de la 
Policía, en la consolidación de un nuevo grupo 

investigativo orientado a la solución de proble-
máticas institucionales mediante iniciativas que 
se adaptan al contexto actual y a la realidad del 
país (Policía Nacional, 2023).

A pesar de siete décadas de progreso educa-
tivo para la profesionalización policial, aún hay 
mucho por hacer. Es imprescindible continuar 
con estos esfuerzos, sobre todo para mejorar la 
investigación. En este sentido, hay que tener en 
cuenta que el MTI (Proceso de Modernización y 
Transformación Institucional) es claro al indicar 
que una de las intenciones de mayor relevan-
cia es la consolidación de un cuerpo policiaco 
más humano, innovador, disciplinado y efectivo  
(Ramírez, 2016), cuyo papel no se reduce a cumplir 
con alguno de estos aspectos, sino con su conju-
gación desde una perspectiva holista.

Por otro lado, según Barrera (2023), se requie-
re desarrollar adhesión de personal idóneo que, 
además de sus conocimientos, aporte innovación 
y avances en el aspecto académico y educativo. 
Por otro lado, ha de avanzarse en el mejoramien-
to de las instalaciones de formación, no tanto en 
aquellas en las que se invierte flujo de dinero para 
llevar a cabo reuniones y ceremonias, sino en las 
que se relacionan con aspectos académicos y de 
progreso en la calidad educativa.

Otro de los aspectos a considerar es el del hu-
manismo, que ocupa uno de los propósitos esen-
ciales de estas reflexiones y va muy de la mano 
con la misión de la Policía Nacional. Este propó-
sito es inherente a los uniformados de la Policía, 
quienes se caracterizan no solo por el sentido de 
responsabilidad en el cumplimiento de su deber, 
sino porque, se esmeran por anteponer la dig-
nidad humana en sus acciones, proyectando un 
servicio transparente y objetivo (Contreras, 2009).

Además, es importante resaltar que, para que 
exista humanismo real y los ciudadanos puedan 
percibirlo en su totalidad, es necesario el en-
tendimiento permanente entre la comunidad 
y la Policía. En ese sentido, aunque existe cierto 
comportamiento cooperativo entre ambas par-
tes, Nilsson y Jonsson (2023) han encontrado muy 
pocos proyectos conjuntos que se basen en una 
comprensión común de la seguridad. Aparte de 
los agentes de prevención, no parece haber una 
voluntad general entre la Policía del bloque para 
formar una relación más estrecha con los ciuda-
danos de sus zonas.
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De acuerdo con el Modelo de Gestión del Ta-
lento Humano y Cultura Institucional (Policía 
Nacional, 2018), el humanismo constituye uno de 
los lineamientos fundamentales de la labor poli-
cial en Colombia. En particular, este valor está en 
consonancia con el mejoramiento de la calidad 
de vida del uniformado, quien también responde, 
en la medida en que su bienestar lo permite, con 
integridad, disciplina, eficiencia y capacidad para 
adaptarse a los cambios del contexto actual, acer-
cándose a la ciudadanía con pertinencia, compe-
titividad, cordialidad y compromiso, lo que evi-
dencia pertenencia institucional, al tiempo que 
transmite seguridad a la comunidad.

Según Moreno Barragán (2019), la Sentencia 
0543/18 del Consejo de Estado estableció el régi-
men pensional y la asignación de retiro para el 
personal ejecutivo de la Policía Nacional, lo que 
motivó a muchos a retirarse de la institución. Esto 
evidenciaría la falta de interés por seguir en la ca-
rrera policial y el alto grado de insatisfacción del 
recurso humano. Ante esta situación, la institu-
ción convocó a 8000 nuevos patrulleros cada año 
desde 2019 hasta 2024, pero los resultados fueron 
decepcionantes pues solo se integraron 3500 
nuevos uniformados en 2019. Esto podría indicar 
que muchos jóvenes no ven atractiva la opción 
de ingresar a la institución, lo que podría estar 
relacionado con la poca difusión o credibilidad 
del factor humanista.

En lo que atañe al tema de la honestidad, es im-
portante recalcar que uno de los valores que más 
sobresalen, y en el que se hace mayor hincapié, es 
precisamente el que se refiere a la conducta ho-
nesta de quienes trabajan en la Policía Nacional. 
Se entiende tal valor desde distintas perspectivas: 
la cognitiva, que se expresa mediante el saber, 
llamada honestidad intelectual; la conductual, que 
tiene que ver con la actuación del personal, y la 
afectiva, que se refiere a lo que la honestidad des-
pierta en el individuo y en la comunidad (Broun 
Isaac, 2020).

Adicionalmente, la Policía Nacional tiene un 
programa que busca promover los valores éticos 
y morales en los miembros de la institución. Evi-
dentemente, esta iniciativa favorece la imagen 
institucional y redunda en los valores que se de-
sea fomentar entre las filas de la Policía y en todos 
sus miembros, respondiendo a las expectativas 
de los ciudadanos y mostrando avances positivos 

en el fortalecimiento de la integridad, la misión y 
la visión institucionales (Policía Nacional, 2017).

Al respecto, Losada y Contreras (2022) afirman 
que la guía de la función del policía es la ética en el 
ejercicio de su trabajo, reconociéndose como ciu-
dadano que cumple a cabalidad su papel en la so-
ciedad y acata las normas. Al mismo tiempo, esto 
le da la potestad para orientar con humanismo y 
honestidad a la comunidad, garantizando el libre 
desarrollo de la personalidad, de forma respon-
sable, de acuerdo a los parámetros de conviven-
cia establecidos y teniendo en cuenta el carácter 
pluralista y democrático del Estado colombiano.

Por último, en cuanto al proceso de innova-
ción, brinda la oportunidad de transformar las 
didácticas existentes, no solo en los procesos de 
formación y las dinámicas internas, sino además 
en la forma oportuna y pertinente de gestionar 
y mejorar la convivencia ciudadana (Rábade, 
2018). Como es bien sabido, innovar implica ofre-
cer posibilidades aprovechables para adoptar y 
hacer frente a los retos constantes que demanda 
la sociedad de la información, el conocimiento y 
la tecnología. En ese sentido, Fajardo y Cervantes 
(2023) manifiestan que integrar elementos epis-
temológicos como el pensamiento complejo y la 
metacognición en la formación policial es un paso 
esencial para proporcionar al personal las estra-
tegias que le permitan enfrentar los retos de la 
sociedad moderna.

Por lo tanto, una institución como la Policía 
Nacional no se puede quedar al margen de los 
cambios que conlleva el mundo contemporáneo; 
antes bien, debe adaptarse a las nuevas experien-
cias de formación, así como a las transformacio-
nes en las prácticas criminales, y poner este co-
nocimiento al servicio óptimo de su desempeño. 
Esto implica promover buenas experiencias, for-
talecer el sistema de calidad, además de impul-
sar la formación permanente mediante procesos 
flexibles, organizados, dinámicos y permanentes, 
alentando la transformación y participando ple-
namente de este proceso (Bello Montes, 2012).

En conclusión, ha de entenderse que los proce-
sos de cambio y transición son lentos, pero tam-
bién que la Policía debe ajustarse a estas nuevas 
realidades globales. Por eso, es necesario seguir 
renovando las perspectivas, apoyándose en la 
tecnología, la ciencia y la mente abierta, y pro-
poniendo nuevos objetivos institucionales, pero 
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siendo conscientes de que esto se verá reflejado 
a largo plazo. Ninguna transformación profunda 
ocurre de un día para otro, sino que demanda del 
trabajo continuo y la colaboración de todos, así 
como del fortalecimiento conjunto de los cuatro 
elementos esenciales aquí considerados (Herrera 
y Tudela, 2005).

Conclusiones
En este texto se ha sostenido la opinión de que el 
profesionalismo, el humanismo, la honestidad y 
la innovación son valores fundamentales para el 
buen funcionamiento de la Policía. De igual ma-
nera, se han mostrado pruebas que evidencian las 
ventajas de estos valores para la seguridad, la jus-
ticia, la confianza y el progreso social, admitiendo 
los retos y problemas que supone su implemen-
tación en la práctica, así como las posibles refu-
taciones o críticas que se podrían plantear desde 
otros puntos de vista.

La tesis es que la Policía debe ser una insti-
tución que integre el profesionalismo, el huma-
nismo, la honestidad y la innovación ya que esto 
ayudaría a mejorar su eficiencia, su legitimidad 
y su prestigio. Lo que no significa que esta sea la 
única o la mejor manera de comprender el rol de 
la Policía, sino que se trata de una propuesta sen-
sata y conveniente, basada en argumentos firmes 
y consistentes.

A partir de este estudio, se podrían formu-
lar nuevas hipótesis y conjeturas sobre el tema: 
¿Qué acciones específicas se podrían adelantar 
para promover estos valores en la Policía? ¿Qué 
estándares se podrían emplear para medir su 
cumplimiento y su efecto? ¿Qué otros valores o 
principios se podrían tener en cuenta para com-
plementar o contrastar esta propuesta? Estas 
son algunas de las cuestiones que podrían guiar 
futuras investigaciones o discusiones, esperando 
haber aportado una visión crítica y constructiva 
sobre los temas planteados e invitando al lector 
a reflexionar sobre su importancia y viabilidad 
dada su relevancia y actualidad, que los hace me-
recedores de ser abordados con rigor y respon-
sabilidad, tanto por parte de la Policía como por 
parte de la sociedad.

Recomendaciones
En primera instancia, se sugiere desarrollar 
un plan de salud mental y bienestar que ofrez-
ca soporte psicológico, social y emocional a los 
agentes de policía y sus familiares. El objetivo es 
evitar y tratar el estrés, el trauma y el cansancio 
fomentando el ocio saludable y la implicación 
en iniciativas de bienestar institucional que fa-
vorezcan la cohesión familiar y el sentimiento 
de pertenencia grupal.

Adicionalmente, se propone la creación de una 
plataforma digital de participación ciudadana 
que mejore la comunicación, la cooperación y la 
retroalimentación entre la Policía y la sociedad, 
para incrementar la confianza y la transparencia, 
así como promover la rendición de cuentas. Esto 
permitiría que los ciudadanos se involucraran 
activamente en el reconocimiento de la Policía 
Nacional y no la percibieran como algo extraño a 
ellos, lo que también impulsaría la corresponsa-
bilidad ante los hechos y situaciones que perjudi-
can a la comunidad y dificultan la labor policial, 
alterando la paz y la convivencia de la población.

Finalmente, se sugiere adoptar una cultura de 
innovación abierta, que estimule la creatividad, 
la experimentación y la adaptación de los policías 
a los cambios y retos del mundo actual. Para 
ello, se ha de utilizar un modelo de enseñanza 
policial basado en competencias, que potencie 
las capacidades, los valores y los conocimientos 
necesarios para ejercer la función policial de forma 
profesional y ética. Tal modelo debe integrar 
la educación en derechos humanos y derecho 
internacional humanitario como un aspecto clave 
en la formación policial, para impulsar el respeto 
a la dignidad humana, la protección a las víctimas 
y la prevención de abusos.

Anexo. Propuesta institucional. 
Bienestar policial y participación 
ciudadana: un plan integral para 
mejorar la convivencia y la seguridad

Objetivo
El objetivo de esta propuesta es presentar un plan 
integral que aborde las necesidades y desafíos de 
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la Policía y la ciudadanía en materia de bienes-
tar, convivencia y seguridad, basado en tres ejes 
fundamentales: salud mental, participación ciu-
dadana e innovación abierta.

Propuesta de valor
La propuesta de valor de este plan es ofrecer una 
solución integral y holística que mejore la calidad 
de vida y el desempeño de los policías, así como la 
confianza y la cooperación de la ciudadanía, me-
diante la implementación de acciones concretas 
que atiendan las dimensiones psicológica, social y 
emocional de los agentes y sus familias, faciliten 
la comunicación y la retroalimentación entre la 
policía y la sociedad, y estimulen la creatividad y 
la adaptación de los policías a los cambios y de-
safíos del mundo actual.

Diferencia con otras propuestas
Esta propuesta se diferencia de lo que ya tiene la 
Policía en que no se limita a ofrecer servicios o 
programas aislados o puntuales, sino que plantea 
una estrategia integral que articule los diferen-
tes niveles y actores involucrados en el sistema 
policial, incorpore la perspectiva de derechos 
humanos y derecho internacional humanitario 
en la formación y la práctica policial, y promueva 
una cultura de innovación abierta que permita la 
generación de soluciones colaborativas y partici-
pativas con la ciudadanía.

Desarrollo de la propuesta
El desarrollo de la propuesta se basa en un eje 
fundamental que alude a el cuidado de la salud 
mental. A continuación, se describen las acciones 
concretas que se proponen frente a ello.

Salud mental
El eje de salud mental tiene como objetivo brindar 
apoyo psicológico, social y emocional a los policías 
y sus familias, para prevenir y manejar el estrés, 
el trauma y el agotamiento, promoviendo el ocio 
saludable, la participación en actividades de bien-
estar institucional que fortalezcan los vínculos 
familiares y el sentido de grupo.

Para ello, se propone crear un plan de salud 
mental y bienestar que contemple las siguientes 
acciones:

• Realizar un diagnóstico de las necesidades y 
los factores de riesgo psicosocial de los policías 

y sus familias, utilizando instrumentos valida-
dos y confiables.

• Diseñar e implementar un programa de inter-
vención psicológica individual y grupal, que 
ofrezca atención especializada, orientación, 
acompañamiento y seguimiento a los policías 
y sus familias que lo requieran, así como ta-
lleres de prevención y promoción de la salud 
mental.

• Fomentar la asistencia de los policías y sus fa-
miliares a las actividades de bienestar institu-
cional que se realicen dentro de la política de 
gestión humana de la Policía Nacional, como 
eventos de integración, reconocimiento, capa-
citación, entre otros.

• Crear espacios de convivencia y comunicación 
entre los policías y sus familiares, que facili-
ten el intercambio de vivencias, la expresión 
de sentimientos, la solución de conflictos y el 
apoyo mutuo.

• Implementar un sistema de mentoría, en el 
que los policías más experimentados y capa-
citados puedan orientar y apoyar a los más 
nuevos o vulnerables, compartiendo sus co-
nocimientos, experiencias y consejos.

• Crear espacios de reflexión y diálogo, en los 
que los policías puedan expresar sus emocio-
nes, opiniones y preocupaciones, sin temor a 
ser juzgados o sancionados, y recibir retroali-
mentación constructiva y empática.

• Fomentar el autocuidado y el cuidado mu-
tuo, promoviendo hábitos de vida saludables, 
como una alimentación balanceada, una acti-
vidad física regular, un sueño adecuado y un 
ocio positivo.

Respecto a lo anterior, es de agregar que la Policía 
Nacional de Colombia ha venido implementando 
cambios. Todavía hay mucho por hacer y esto 
se debe desarrollar apelando al compromiso de 
toda la comunidad policial. Sumado a ello, no 
se debe dejar de lado la posibilidad de abrirse 
a las experiencias exitosas y significativas que 
han funcionado en otros países y contextos, 
aterrizándolas en el contexto colombiano.

Con base en lo anterior, cabe resaltar que, aun-
que la Policía actualmente está en una perspectiva 
de innovación y transformación para adaptarse al 
universo de cambios que se viven en el escenario 
global, también esto debe atender a su compromi-
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so con la preservación de la vida, la cooperación 
permanente y la seguridad para todos, expresando 
en sus acciones el respeto por los derechos huma-
nos y por la vida de toda la población.

En conclusión, la reforma que se sugiere es algo 
que se dice mucho, pero que falta materializar y 
atañe específicamente a desarrollar su labor con 
base en un enfoque de derechos humanos, dife-
rencial, interseccional, que reconozca la diversi-
dad y las necesidades específicas de los policías y 
de la población que sirven. Así se podrán resta-
blecer la confianza, el respeto, la cooperación y la 
seguridad entre la Policía y la comunidad.
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